RES.Nº 2985/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2016-17-1-0006188, Ent.N° 3632/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la Licitación Pública Nº 12/2015, cuyo objeto es la “Contratación de Servicio de Guarda de Seguridad sin armas para el edificio y anexos sitos en Av. Garzón Nº 456, Constituyente 1476 y Cerrito 318, del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), todos en la ciudad de Montevideo”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 667 de fecha 16/08/2016, el Director General de Secretaría adjudicó el Llamado por los ítems 1 a 4 inclusive a la firma SEVITEC Ltda., por un monto total mensual de $ 865.714,44 impuestos incluidos, declarando desierto el ítem 5; 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21/09/2016, observó el gasto por considerar que:
2.1) el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el Llamado, en el Artículo 4.2 “Contenido y forma de presentación”, estableció: “Las propuestas deberán contener la siguiente documentación: comprobante de pago de pliego.”. Dicha previsión contraviene lo preceptuado en el Artículo 48 del TOCAF, en virtud de que el mismo establece que: “el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…” Asimismo, violenta la previsión del Artículo 9 del Decreto 131/14 desde que el documento exigido puede ser obtenido por la propia Administración; 
2.2) conforme surge del informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 02/02/2016, se padecieron errores al momento de determinar en el Pliego, los criterios de evaluación de las ofertas. De lo expuesto surge que se incumplió con la previsión establecida por el Artículo 48 del TOCAF, cuando preceptúa que el Pliego de Condiciones Particulares deberá contener como mínimo: “(…) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”; 
3) que en esta oportunidad, se remite copia de la Resolución Nº 164 de fecha 10/02/2017, dictada por el Director General de Secretaría, insistiendo en el gasto emergente de la mencionada Licitación, expresando que:
3.1) sustancialmente, ninguno de los cuestionamientos efectuados se considera que hayan implicado afectación alguna de los principios de igualdad de los oferentes, de concurrencia y de ningún otro del elenco reconocido en el Artículo 149 del TOCAF; lo que aconsejaría, desde ese punto de vista, conservar el procedimiento, en aplicación del principio y criterio interpretativo de razonabilidad, recogido en el citado Artículo; y
3.2) ya se adoptaron las previsiones necesarias para que, en futuros procedimientos, se desconsidere incorporar la exigencia de presentar el “Comprobante de pago del Pliego” junto a las propuestas  y lo mismo en relación a la determinación adecuada de los criterios de evaluación de las ofertas en congruencia con la descripción preestablecida de los Ítems;
4) que con fecha 21/02/2017, la Contadora Auditora intervino preventivamente el gasto por reiteración (Artículo 48 TOCAF), adjuntando los Documentos de Afectación Nros. 000274 de fecha 22/02/2017, por $ 6.873.720; 000040 de fecha 15/02/2017 por $ 1:284.060; 000269 de fecha 22/02/2017 por $ 606.373 y 000270, de fecha 22/02/2017, por $ 107.007, con cargo al Inciso 07, U.E. 01 y 07, Finan. 1.1 y 2.1, Prog. 320 y 322, Proyecto 000 y 205, Objeto del gasto 291, con cargo al Inciso 07, U.E. 07, Finan. 1.1, Prog. 322, Proyecto 000, Objeto del gasto 291 respectivamente; 
5) que por Resolución Nº 514 de fecha 04/07/2017, dictada por el Director General de Secretaría, en Ejercicio de atribuciones delegadas, se modifica parcialmente el Resultando IV) de la Resolución de adjudicación Nº 667/016 de fecha 16/08/2016, en los siguientes términos: donde dice  “...U.E. 007  $ 107.005”…debe decir  “….U.E. 003  $ 107.005”...; 
CONSIDERANDO: 1) que en la oportunidad, no se esgrimen argumentos que conduzcan al levantamiento de las observaciones formuladas oportunamente y que tengan vinculación con las mismas;
2) que por tanto, se mantienen incambiadas las razones por las cuales este Tribunal, acordó observar el gasto de referencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 21/09/2016;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones al MGAP; y

4) Dar cuenta a la  Asamblea General.
lc

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este Expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por el Tribunal de Cuentas en Sesión del 21/09/2016, ni en mantenerla en esta oportunidad.

La causal de observación resuelta por la mayoría del Tribunal cabe entenderse por la eventual vulneración del Artículo 48 del TOCAF. En mi opinión, dicha causal está basada en una interpretación de dicho Artículo que no comparto, dado que la acreditación de la compra del pliego (cuando el ordenador determina costo para el mismo), es por su naturaleza, un requisito alineado con estar en “condiciones de ofertar”. Dicha condición no ha sido abarcada a texto expreso en el Artículo 48 del TOCAF, ya que sólo menciona la de estar en condiciones formales de contratar.

Cabría preguntarse además, por un lado, que razón material habría entonces para determinar costo para los pliegos particulares (dado que la exigencia de acreditación de su pago sólo operaría para el adjudicatario) y, por el otro, que grado de aplicabilidad fáctica tendría la prerrogativa dada por el propio legislados al ordenador en el Inciso 3) de dicho Artículo 48.

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este Expediente.
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